
  
Guayaquil, 6 de Mayo de 1,994 

Señores Accionistas de 

CODINASA S. A. 

iudad. 

Cumoliendo con las atribuciones y oblifaciones de Comisario Princi- 

pal, de CODINASA S.A., someto a consiferación do la Junta General - 

Ordinaria do Accionistes, este informe sobre el ejorcicio oceonómico 

y rovisión del Belance Ceneral y el Ustadn de Pórdidas y Genoncias- 

que concluyó el 31 de Diciembre de 1,903, 

l.- La sórinistraciór ha cumblido con les disnosiciones y normes le 

seles estatutarias y taa así como les resoluciones- 

de Junta Generel y preservando los intereses de los reíinres - 

accionistas 

2.-= Los libros de actes de Junta General y libro de acciones y - 

accionistas, comprobantes y libros fe Contabilidad, se lleven y 

se conservan do conformided con las normas y vrácticas conta - y 

bles de cenerel Leootación. 

La custodia y conservación de bienes “e la societar y bienes de a 

terceros bajo lo resnronsabilidod de la Compeñf», son idóneos 

B.- Además hs dedo fiel cumolimiento a lo estinulado en el artículo e 

321 de la Ley de Compañías. 

ko- Los procedimientos de control interno son anroniadoSe 

con las refistrados en los libros de Contabilidad. Las relacio 

nes o índices de los referidos estados son confisrles y sdemás- 
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hen sido elaborrros de acuerdo con los nrincinios de Contebi: 

dead renersimente aconterdos. 

S5.- A continuación comenterios sobre los activos y cuentos de Pérdi 
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des y Genanciase


